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8 de la Ley N° 30056, Ley que modifica diversas Leyes 
para facilitar la inversión, impulsar el desarrollo productivo 
y el crecimiento empresarial, los procesos de selección 
a que se refiere la parte final del referido artículo 
modificado se regirán por lo establecido en el Reglamento 
de la Ley N° 29230; asimismo, le son de aplicación los 
principios de moralidad, libre concurrencia y competencia, 
imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, 
vigencia tecnológica y trato justo e igualitario;

Que, de acuerdo con el documento denominado “Acta 
de Aprobación de Bases”, de fecha 06 de setiembre de 
2017, del proceso de selección de la Empresa Privada 
Supervisora del Proyecto de Inversión Pública denominado 
“MEJORAMIENTO DEL CANAL DE RIEGO QUIA, DISTRITO 
DE HUAYLLAPAMPA – RECUAY –ANCASH”, priorizado 
mediante Resolución Ministerial N° 0040-2016-MINAGRI-
MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS – 4ra. 
Convocatoria, el Comité Especial reconformado mediante la 
Resolución Ministerial N° 0507-2016-MINAGRI, señala que 
“ (…)Luego de verificar el quorum respectivo, el Presidente 
de Comité Especial, informó a los miembros del Comité 
Especial, que en la Tercera Convocatoria del proceso 
de selección para la contratación de la empresa privada 
supervisora para el citado proyecto se adjudicó la Buena Pro 
al “Consorcio Quía”, quienes cumplieron con la presentación 
de la documentación completa para la suscripción del 
contrato con fecha 18/07/2017…”; no obstante, señala 
que según Oficio N° 1362-2017-MINAGRI-PSI, del 09 de 
agosto de 2017 e Informe N° 477-2017-MINAGRI-PSI-OAF-
LOG, del 07 de agosto de 2017, del Programa Subsectorial 
de Irrigaciones – PSI, se ha informado al Comité Especial 
que no puede suscribirse el contrato con la referida entidad 
privada supervisora, toda vez que uno de sus integrantes 
se encuentra actualmente con inhabilitación temporal, 
según Resolución del Tribunal de Contrataciones N° 
1543-2017-TCE-S4;

Que, asimismo, en la referida Acta se señala que 
mediante Oficio N° 0019-2017-MINAGRI-DVDIAR/DGIAR-
CE.R.M.N°507-2016-MINAGRI, recibido el 28 de agosto de 
2017, se requirió al PSI actualizar y suscribir los Términos 
de Referencia a fin de continuar con el procedimiento 
para aprobar las bases del proceso de selección – 4ta 
convocatoria; agrega que en atención a ello, el PSI alcanzó 
los precitados Términos de Referencia y el certificado de 
crédito presupuestario correspondiente a la ampliación y 
nuevo monto de supervisión de obra a la Presidencia del 
Comité Especial, mediante Oficio N° 1479-2017-MINAGRI-
PSI, de fecha 05 de setiembre de 2017;

Que, asimismo, en la mencionada Acta se señala 
lo siguiente: “Seguidamente, el Presidente del Comité 
Especial propone la revisión y aprobación de las Bases 
que han sido coordinadas con PROINVERSIÓN, y 
que regirá para la Cuarta Convocatoria del proceso 
de selección de la empresa privada supervisora del 
proyecto “Mejoramiento del canal de riego Quía distrito de 
Huayllapampa – Recuay – Ancash” código SNIP 251666. 
Acto seguido y culminada la revisión de las Bases, estas 
se aprueban por Unanimidad las mismas que regirán en el 
proceso de selección de la empresa privada supervisora 
del proyecto de inversión pública priorizado mediante 
Resolución Ministerial N° 0040-2016-MINAGRI.”;

Que, conforme a lo establecido por el artículo 52 
del Reglamento de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del 
sector privado, y del artículo 17 de la Ley N° 30264, Ley 
que establece medidas para promover el crecimiento 
económico, aprobado por el Decreto Supremo N° 036-
2017-EF, en adelante el Reglamento, el proceso de 
selección es declarado desierto cuando aún, ampliado 
el plazo por el Comité Especial, no se presente ninguna 
carta de expresión de interés o ninguna propuesta válida; 
en estos supuestos, el Comité Especial podrá convocar a 
un nuevo proceso de selección;

Que, mediante Informe Previo N° 00033-2016-
CG/CPRE, del Departamento de Control Previo de la 
Contraloría General de la República, en cumplimiento del 
literal l) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, y la Primera Disposición Complementaria 
y Final de la Ley N° 29230, dicho Organismo Supervisor 
de Control ha realizado la evaluación correspondiente;

Que, de conformidad con el numeral 4.1 del artículo 
4 del Reglamento, el Titular de la Entidad Pública es 
responsable de aprobar, autorizar y supervisar los 
procedimientos aplicables al mecanismo de Obras por 
Impuestos; asimismo, de acuerdo con el artículo 32 del 
referido Reglamento, el Comité Especial somete las 
respectivas bases a la aprobación del Titular de la Entidad 
Pública, o el Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN, en 
caso se le haya encargado el proceso de selección;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 
29230 y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
N°036-2017-EF; y, de conformidad con el Decreto 
Legislativo N° 997, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, modificado por la Ley N° 30048 
a Ministerio de Agricultura y Riego; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR las Bases del proceso de selección 
de la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA responsable de 
la supervisión del proyecto de inversión pública con Código 
SNIP 251666, denominado “MEJORAMIENTO DEL CANAL 
DE RIEGO QUÍA, DISTRITO DE HUAYLLAPAMPA – 
RECUAY –ANCASH”, cuyo monto referencial asciende a la 
suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO Y 74/100 SOLES 
(S/ 1 379 424,74).

Artículo 2.- REMITIR al Comité Especial reconformado 
por la Resolución Ministerial N° 0507-2016-MINAGRI, las 
Bases aprobadas mediante el artículo 1 de la presente 
Resolución y toda la documentación que la sustenta, a 
efectos que proceda con la convocatoria y desarrollo 
del respectivo proceso de selección, de conformidad a 
las disposiciones de la Ley N° 29230, su Reglamento y 
normas complementarias.

Artículo 3.- PUBLICAR la presente Resolución Ministerial 
en el Diario Oficial El Peruano, y en el Portal Institucional 
del Ministerio de Agricultura y Riego (www.minagri.gob.pe), 
el mismo día de su publicación en el referido Diario Oficial 
y en el Portal Institucional de la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada–PROINVERSIÓN; así como registrar las 
Bases aprobadas por el artículo 1, precedente, con todos 
sus Anexos, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado – SEACE del Órgano Supervisor de las Contrataciones 
del Estado – OSCE, , para los fines de Ley.

Regístrese y comuníquese y publíquese.

JOSE MANUEL HERNANDEZ CALDERON
Ministro de Agricultura y Riego

1567971-1

Aprueban “Lineamientos para la ejecución 
de actividades de necesidad inmediata 
formulados por la Autoridad Nacional 
del Agua” y “Lineamientos para la 
ejecución de actividades de necesidad 
inmediata formulados por los Gobiernos 
Subnacionales”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N°0374-2017-MINAGRI

Lima, 20 de setiembre de 2017

VISTOS:

 El Acta N° 010-2017-MINAGRI-CSRA, y, el Oficio Nº 
0119-2017-MINAGRI-CSRA, emitidos por la Comisión 
Sectorial de Reconstrucción Agraria; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 30556, se 

declara de prioridad, de interés nacional y necesidad 
pública la implementación y ejecución de un plan 
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integral para la rehabilitación, reposición, reconstrucción 
y construcción de la infraestructura de uso público de 
calidad, como consecuencia de acciones que califiquen 
como nivel de emergencia 4 y 5 en las zonas de riesgo 
alto y muy alto de conformidad con la legislación sobre la 
materia, así como las intervenciones de alcance nacional 
en dichas zonas; asimismo, de acuerdo al numeral 2.1 del 
artículo 2 y al artículo 3 de la citada Ley, se dispone que 
el Plan Integral, es aprobado por el Consejo de Ministros 
a propuesta de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, como una entidad adscrita a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, encargada de liderar e implementar 
el Plan que incluye, entre otros, infraestructura de calidad 
y actividades priorizadas sostenibles en el tiempo, 
propuestas por los sectores del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales y Locales;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30556, autoriza la ejecución de 
proyectos de necesidad inmediata correspondiente a los 
tres niveles de Gobierno antes de la aprobación del Plan 
por parte de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, la Autoridad para la Reconstrucción Con 
Cambios mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 002-2017-PCM-RCC, dispone que los proyectos 
de necesidad inmediata, a que se refiere la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 
30556, comprende también las actividades, como las 
intervenciones que la entidad pública lleva a cabo de 
acuerdo con sus competencias que resultan permanentes 
y continuas en el tiempo, con el objeto de garantizar la 
provisión de servicios públicos, tales como la gestión 
integral del manejo de cuencas que incluye encauzamiento 
y escalonamiento de ríos, canalización y descolmatación;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 
0227-2017-MINAGRI, se crea la Comisión Sectorial de 
naturaleza temporal, denominada “Comisión Sectorial de 
Reconstrucción Agraria” dependiente del Ministerio de 
Agricultura y Riego, encargada de proponer y supervisar 
la ejecución del Plan Sectorial, en el marco de la Ley N° 
30556; y, mediante el inciso g) del artículo 3 de la citada 
Resolución Ministerial, establece, entre otras funciones, 
proponer lineamientos para el cumplimiento de los 
objetivos del Plan Sectorial;

Que, al respecto la Comisión Sectorial de Reconstrucción 
Agraria mediante Acta N° 010-2017-MINAGRI-CSRA 
de fecha 12 de setiembre de 2017, acordó aprobar las 
propuestas de “Lineamientos para la ejecución de actividades 
de necesidad inmediata formulados por la Autoridad 
Nacional del Agua” y “Lineamientos para la ejecución de 
actividades de necesidad inmediata formulados por los 
Gobiernos Subnacionales”, en el marco de lo establecido 
en la Primera Disposición Complementaria Transitoria de 
la Ley N° 30556 y la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
0002-2017-PCM-RCC; y, elevar a la Secretaría General 
para su trámite correspondiente;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar 
los citados lineamientos de alcance sectorial, dirigido a 
las Unidades Ejecutoras y a los Organismos Públicos 
Adscritos del Ministerio de Agricultura y Riego que 
intervienen en el proceso de adecuación de fichas de 
actividad, de formulación y ejecución de las actividades de 
necesidad inmediata conforme lo establece la Resolución 
de Dirección Ejecutiva N° 002-2017-PCM-RCC;

Con las visaciones de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 997, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Agricultura, modificado por 
la Ley N° 30048 a Ministerio de Agricultura y Riego; la 
Ley N° 30556 y la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
0002-2017-PCM-RCC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos para la 
ejecución de actividades de necesidad inmediata 
formulados por la Autoridad Nacional del Agua” y 
“Lineamientos para la ejecución de actividades de 
necesidad inmediata formulados por los Gobiernos 

Subnacionales”, en el marco de lo establecido en la 
Primera Disposición Complementaria Transitoria de la 
Ley N° 30556 y la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
0002-2017-PCM-RCC, los mismos que en Anexo forman 
parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- La presente Resolución se publica 
en el Diario Oficial El Peruano; y en la misma fecha, 
conjuntamente con el Anexo que forma parte de la misma, 
en el Portal Institucional del Ministerio de Agricultura y 
Riego (www.minagri.gob.pe) y en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSE MANUEL HERNANDEZ CALDERON
Ministro de Agricultura y Riego

1567971-2

Designan Jefe de la Agencia Zonal de 
Caylloma de la Dirección Zonal Arequipa de 
AGRO RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 405-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE

Lima, 19 de setiembre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 
396-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE de 
fecha 12 de setiembre de 2017, se designó al Ingeniero 
Agrónomo Alcides Claveri Quintanilla como Jefe de la 
Agencia Zonal de Caylloma de la Dirección Zonal Arequipa 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – 
AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, es necesario dar por concluida la designación 
efectuada, y designar a su reemplazante;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 0015-2015-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA la designación 
del Ingeniero Agrónomo Alcides Claveri Quintanilla, en 
el cargo de Jefe de la Agencia Zonal de Caylloma de la 
Dirección Zonal Arequipa del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL, del Ministerio 
de Agricultura y Riego, dándosele las gracias por los 
servicios prestados; 

Artículo 2.- DESIGNAR al Ingeniero Agrónomo 
Leónidas Pedro Morales Arnica en el cargo de Jefe de 
la Agencia Zonal de Caylloma de la Dirección Zonal 
Arequipa del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL, del Ministerio de Agricultura y 
Riego, cargo considerado de confianza, con retención 
de su plaza de origen de Técnico en Promoción Agraria 
I – Agencia Zonal de Caylloma de la Dirección Zonal 
Arequipa, sujeta al Régimen Laboral de la actividad 
privada regulado por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR, 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, la 
cual retomará una vez concluida su designación.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO JOO CHANG
Director Ejecutivo
Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural – AGRO RURAL

1567466-1








































